
REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 

 
 

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 
 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Auto interlocutorio No. 307 

 

Medio De Control: Reparación Directa 

Radicación: 76001-33-33-015-2020-00196-00 

Demandante:  Juan Sebastián Ávila Mazuera y otros 

diegofelipecm@hotmail.com  

Demandado: Municipio de Santiago de Cali 

notificacionesjudiciales@cali.gov.co  

Asunto Admite Demanda 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, y observando que la parte actora 

subsanó1 dentro del término establecido, las falencias anotadas en el auto de 

sustanciación nro. 226 del 24 de junio de 20212; procede el despacho a decidir sobre 

la admisión, dejando sentadas preliminarmente las siguientes apreciaciones:  

 

Tras declararse el Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica por parte del 

Gobierno Nacional, fue expedido el Decreto Legislativo 806 de 2020, que trajo consigo 

un marco normativo que estableció reglas procesales de obligatorio cumplimiento para 

las autoridades judiciales y los sujetos procesales, privilegiando las tecnologías de la 

información y comunicaciones en todos los procesos. 

 

Teniendo en cuenta que el objetivo de dicho Decreto es el de agilizar el trámite de los 

procesos judiciales que se adelantan, entre otras, ante esta jurisdicción de lo 

contencioso administrativo, habrá de atemperarse la demanda de la referencia a sus 

disposiciones. Por tanto, de conformidad con su artículo 8 y el inciso 3º del 9, su 

traslado se surtirá únicamente por el término de treinta (30) días de que trata el artículo 

172 del CPACA, el cual empezará a correr vencidos los dos (2) a que hacen alusión 

las normas citadas. En otras palabras, el lapso adicional de 25 días a que se refiere 

el artículo 199 ibídem, modificado por el 612 del CGP, ya no se aplica, dado que, como 

quedó escrito, la nueva disposición legal busca la celeridad del proceso. 

 

Al reunir la demanda las exigencias del caso para su admisión, a ello se procede 

emitiendo los ordenamientos de ley y por ello, se 

 

RESUELVE 

 

1º.  Admítase la demanda de reparación directa interpuesta por Juan Sebastián Ávila 

Mazuera (víctima), Maricel Mazuera Jaramillo (madre de la víctima), Carlos Enrique 

Ávila Martínez (padre de la víctima), Juliana Céspedes Mazuera (hermana de la 

                                                           
1 Expediente digital, archivo: 07SubsanaciónDemanda 

2 Expediente digital, archivo: 06InadmiteDemanda 

mailto:diegofelipecm@hotmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@cali.gov.co


Radicación: 2020-00196                       
Medio de control: Reparación Directa 
Demandante: Juan Sebastián Ávila Mazuera y otros 
Demandado: Municipio de Cali  2 
 

víctima) y Erika Alejandra Huertas Leguizamo (compañera de la víctima) frente al 

Municipio de Santiago de Cali. 

 

2º. Súrtase el traslado a la entidad y sujetos a que se refiere el artículo 172 del CPACA 

por el término allí previsto, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para 

notificaciones judiciales en la forma y términos indicados en el artículo 8 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020, que dispone en lo pertinente: “… La notificación personal se 

entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 

mensaje…”, y puntualmente a las siguientes: 

  

- Al Municipio de Santiago de Cali, a través de su representante legal (Art.159 

CPACA), o a quien éstos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones 

judiciales. 

 

- Al agente del Ministerio Público delegado ante este Juzgado. 

 

Los treinta (30) días de traslado comenzarán a correr a partir del día siguiente al de 

la notificación, la cual se entenderá surtida una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje, de conformidad con el art. 8 del Decreto 

806 de 2020.  

 

3º. En dicho traslado (30 días) las demandadas deberán además de dar respuesta a 

la demanda, allegar los documentos y actuaciones que se encuentren en su poder, al 

tenor del parágrafo 1º del numeral 7º del artículo 175 ibidem. 

 

4º. Disponer que las partes y el procurador judicial para asuntos administrativos 

remitan los escritos, memoriales y actuaciones de manera virtual en formato PDF a la 

siguiente dirección electrónica of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

5º. Requerir a las partes para que den cabal cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 

3º del Decreto Legislativo 806 de 2020 que consagra: 

 

“Artículo 3. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías 
de la información y las comunicaciones. Es deber de los sujetos procesales 
realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial 
competente y a todos los demás sujetos procesales, los canales digitales 
elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un 
ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente 
con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial. 
 
Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las 
actuaciones y desde estos se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe 
un nuevo canal. Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en 
el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio 
de dirección o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan surtiendo 
válidamente en la anterior. 
 
Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para 
colaborar solidariamente con la buena marcha del servicio público de administración 
de justicia. La autoridad judicial competente adoptará las medidas necesarias para 
garantizar su cumplimiento” (el énfasis es a propósito). 
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6º. Notificar el presente auto a la parte demandante por estado electrónico, de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 9 del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

El Juez,   

 

 

   CARLOS ARTURO GRISALES LEDESMA3 

 

 

 

 

 

                                                           
3 Nota importante: El presente documento se remite a través del correo institucional del Juzgado, con lo cual se garantiza su 
autenticidad, sin que requiera firma física, de conformidad con los artículos 5 y 7 de la Ley 527 de 1999 y sus decretos 
reglamentarios, en armonía con el artículo 103 del CGP y el artículo 11 del Decreto Legislativo 806 de 2020. 
Elaboró Ngg 


